
CÁMARA DE COMERCIO DE SANTA MARTA PARA EL MAGDALENA

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha expedición: 30/11/2023 - 08:52:34
Recibo No. S001058079, Valor 7200

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN usehRETfKx

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a https://sii.confecamaras.co/vista/plantilla/cv.php?empresa=32 y digite el
respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada,

durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO
CERTIFICA:

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Razón Social : TRANSPORTE GLOBAL ANTIOQUIA S.A.S.

Nit : 901523738-1

Domicilio: Fundación, Magdalena

MATRÍCULA

Matrícula No: 246595

Fecha de matrícula: 22 de septiembre de 2021

Ultimo año renovado: 2023

Fecha de renovación: 29 de marzo de 2023

Grupo NIIF : GRUPO III - MICROEMPRESAS

UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal : CL 7 6 36 LC 2

Municipio : Fundación, Magdalena

Correo electrónico : direcciontransantioquia@gmail.com

Teléfono comercial 1 : 3174006883

Teléfono comercial 2 : No reportó.

Teléfono comercial 3 : No reportó.

Dirección para notificación judicial : CL 7 6 36 LC 2

Municipio : Fundación, Magdalena

Correo electrónico de notificación : direcciontransantioquia@gmail.com

Teléfono para notificación 1 : 3174006883

Teléfono notificación 2 : No reportó.

Teléfono notificación 3 : No reportó.

La persona jurídica NO autorizó para recibir notificaciones personales a través del correo electrónico, de
conformidad con lo establecido en los artículos 291 del Código General del Proceso y del 67 del Código de

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

CONSTITUCIÓN

Por documento privado No. 1 del 02 de septiembre de 2021 de la Asamblea De Constitucion de Fundacion,

inscrito en esta Cámara de Comercio el 22 de septiembre de 2021, con el No. 69471 del Libro IX, se constituyó

la persona jurídica de naturaleza comercial denominada TRANSPORTE GLOBAL ANTIOQUIA S.A.S.

TÉRMINO DE DURACIÓN

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es indefinida.

HABILITACIÓN(ES) ESPECIAL(ES)

La persona jurídica no ha inscrito el acto administrativo que lo habilita para prestar el servicio público de

transporte automotor en la modalidad de carga.

OBJETO SOCIAL

La sociedad tendrá como objeto principal la siguiente actividad: Explotación de la industria del transporte
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en todas sus modalidades a nivel distrital, municipal, departamental, nacional e internacional; transporte de

pasajeros y transporte de carga, transporte terrestre, fluvial, marítimo, ferroviario, aéreo y multimodal;

así como actividades de servicio especial, complementarios y auxiliares del transporte; la sociedad podrá

celebrar contratos de prestación de servicios y de suministros con empresas del estado, privadas y solidarias

para la ejecución de programas y servicios que presten estas entidades; también podrá producir, comercializar

y distribuir productos y servicios, a escala nacional e internacional. LIMITACIONES, PROHIBICIONES Y

AUTORIZACIONES DE LA CAPACIDAD DE LA PERSONA JURÍDICA: parágrafo primero: la sociedad no podrá ser garante en

obligaciones de los administradores, socios, ni de terceras personas, codeudores, ni coarrendatarios en

contratos de los administradores, socios, ni de terceras personas, salvo que lo autorice expresamente la

Asamblea General de accionistas, siempre y cuando tengan relación directa con la actividad principal de la

compañía. Ninguno de los socios podrá ser codeudor de obligaciones de terceros, salvo que se trate de

obligaciones del cónyuge o de parientes dentro del primer grado de los mismos socios de la compañía y que la

Asamblea de accionistas lo apruebe. Parágrafo Segundo: la empresa ejercerá su objeto de manera directa, o a

través de terceros o en convenios con ellos.

CAPITAL

* CAPITAL AUTORIZADO *

Valor $ 400.000.000,00

No. Acciones 100,00

Valor Nominal Acciones $ 4.000.000,00

* CAPITAL SUSCRITO *

Valor $ 400.000.000,00

No. Acciones 100,00

Valor Nominal Acciones $ 4.000.000,00

* CAPITAL PAGADO *

Valor $ 400.000.000,00

No. Acciones 100,00

Valor Nominal Acciones $ 4.000.000,00

REPRESENTACIÓN LEGAL

La sociedad tendrá un Gerente quien será su representante legal, tendrá a su cargo la administración y

gestión de los negocios sociales con sujeción a la Ley, a estos estatutos, a los reglamentos y decisiones de

la Asamblea de Accionistas, éste a su vez tendrá un subgerente quien tendrá sus mismas facultades y lo

reemplazará en sus faltas absolutas o temporales.

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL

El Representante legal podrá celebrar o ejecutar todos los actos y contratos comprendidos en el objeto social

o que se relacionen directamente con la existencia y el funcionamiento de la sociedad, Salvo las limitaciones

por cuantía que requieran expresa autorización de la Asamblea. Limitaciones: 9. Decretar la enajenación total

de los haberes de la sociedad. 10. Delegar en el gerente aquellas funciones cuya delegación no esté prohibida

por la Ley. 13. autorizar al representante legal la celebración de actos o contratos que superen los Diez Mil

(10.000) salarios mínimos mensuales legales vigentes. Parágrafo: las cuentas de ahorro, corriente, títulos

valores y demás que posea la sociedad será manejado únicmente por el representante legal.

NOMBRAMIENTOS

REPRESENTANTES LEGALES
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Por documento privado No. 1 del 02 de septiembre de 2021 de la Asamblea De Constitucion, inscrita/o en esta

Cámara de Comercio el 22 de septiembre de 2021 con el No. 69471 del libro IX, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

GERENTE JHON JADER HERNANDEZ RESTREPO C.C. No. 71.291.138

SUBGERENTE MAURA MERCEDES DE VEGA PEREZ C.C. No. 57.404.913

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso

Administrativo y la Ley 962 de 2005, los Actos Administrativos de registro quedan en firme, dentro de los

diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción, siempre que no sean objeto de recursos. Para

estos efectos, se informa que para la CÁMARA DE COMERCIO DE SANTA MARTA PARA EL MAGDALENA, los sábados NO son
días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los Actos Administrativos recurridos quedan en efecto suspensivo, hasta

tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo 79 del Código de Procedimiento Administrativo

y de lo Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra en curso ningún recurso.

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal Código CIIU: H4921

Actividad secundaria Código CIIU: H4922

Otras actividades Código CIIU: H5229 H4923

LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO, AGENCIAS Y SUCURSALES, QUE LA PERSONA

JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN OTRAS CÁMARAS DE COMERCIO DEL PAÍS, PODRÁ CONSULTARLA EN WWW.RUES.ORG.CO.

INFORMA - TAMAÑO DE EMPRESA

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y la Resolución 2225 de

2019 del DANE el tamaño de la empresa es MICRO EMPRESA.

Lo anterior de acuerdo a la información  reportada por el matriculado o inscrito en el formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria : $179.437.500,00

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el periodo - CIIU : H4921.

Este certificado refleja la situación jurídica registral de la sociedad, a la fecha y hora de su expedición.

 
IMPORTANTE: La firma digital del secretario de la CÁMARA DE COMERCIO DE SANTA MARTA PARA EL MAGDALENA contenida en este certificado electrónico se
encuentra emitida por una entidad de certificación acreditada por el Organismo Nacional de Acreditación de Colombia (ONAC), de conformidad con las exigencias
establecidas en la Ley 527 de 1999 para validez jurídica y probatoria de los documentos electrónicos. 

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de
documentos pdf. 
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La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio
quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos.  

Al realizar la verificación podrá visualizar (y descargar) una imagen exacta del certificado que fue entregado al usuario en el momento que se realizó la transacción. 

*** FINAL DEL CERTIFICADO ***
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